
 

Septiembre 20 de 2022 

 

 

 

Mi estimado voyporti, antes que nada recibe un cordial saludo.  

 

 

Respecto de esta solicitud de información, folio 02570, en la cual textualmente 

pides “Solicito al profesor investigador Roberto Celaya el número de denuncias y 

querellas que haya presentado ante las autoridades judiciales y administrativas en 

su carácter de denunciante, en favor del Instituto Tecnológico de Sonora. En caso 

de ser afirmativa la respuesta anterior, solicito se proporcione copia de las mismas 

por vía correo electrónico”, quiero de inicio comentarte, voyporti, que nada me 

daría más gusto que el poder responderla tal cual lo planteas para que vieras, más 

allá de las sonrisas falsas y los discursos vacíos, más allá del engaño, la mentira y 

la manipulación, cómo se comportan realmente algunos funcionarios que habiendo 

jurado desempeñarse con altos estándares legales y éticos actúan de manera 

completamente opuesta, pero tengo que decirte, voyporti,  que me encuentro 

impedido para ello ya que el Artículo 96, fr. III, inc. c) de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora que señala como 

información reservada “Los procedimientos para fincar responsabilidad a los 

servidores públicos en tanto no se haya dictado resolución definitiva”, siendo que 

la solicitud que plantea se encuadra en este supuesto normativo por lo que de 

momento me veo imposibilitado a cumplimentar tu requerimiento. 

 

 

Más sin embargo, voyporti, y eso no lo había pensado, veo que la información 

relativa es de interés público, caso contrario no la estarías pidiendo, así que me 

comprometo a que la misma, una vez que sobre lo que pides su hubiere dictado 



resolución definitiva, a difundirla de manera pública para lo inicialmente 

comentado, siendo que seguro estoy, voyporti,  te enterarás de ello. 

 

 

Agradeciendo ti interés cívico, voyporti, por enterarte de asuntos como el  

planteado, quedo a tus órdenes. 

 

 

Cualquier cosa quedo a la orden. 

 

 

 

 

Dr. Roberto Celaya Figueroa 

 


